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EXTRACTO

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 20 de mayo de 2026, a las 
12:00 horas, a través de videoconferencia, mediante plataforma electrónica 
zoom, se rematará el inmueble ubicado en esta ciudad, en PASAJE TRES N° 
1893, que corresponde al sitio N° 7 de la Manzana G, de la Población Ca-
milo Henrriquez. El dominio a nombre de ALEX MISAEL ACUÑA FUENTES, 
rola inscrito a fojas 1787 N° 3233, del Registro de Propiedad del año 2010, 
del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Mínimo postura suma de 
$28.607.443. Precio pagadero dentro delos 5 días hábiles siguientes al de la 
fecha de la subasta, mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco Es-
tado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal 
N°91900103048, del Banco Estado, RUT 60.313.003-0.Para tener derecho a 
participar en la subasta y hacer posturas, las personas naturales interesadas no 
deberán encontrarse con inscripción vigente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos, conforme lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley N° 21.389 y, deberán constituir garantía equivalente 
al 10%del mínimo fijado para el inmueble a subastar, a través de un vale vista, 
el que deberá hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal de lunes a viernes 
en horario de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior de la fecha del 
remate, dinero que perderá el subastador como pena en la hipótesis de lo dis-
puesto en el artículo 494 del Código de Procedimiento Civil. Restos de bases y 
demás antecedentes en la Secretaria del Tribunal, causa Rol N º C-1840-2024, 
caratulada “BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con ACUÑA FUENTES, 
ALEX MISAEL”.
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REMATE.

Ante Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, 
Independencia 617, Tercer Piso, Punta Arenas, se rematará 
el viernes 8 de mayo de 2026, a las 11:00 horas inmueble 
ubicado en calle Enrique Lizondro Calvo N° 3311, que 
corresponde al sitio N° 7 de la manzana B, del Proyecto 
Portal del Estrecho Dos, Primera Etapa, inscrito fojas 
2888, N° 4528 en Registro de Propiedad Conservador 
Bienes Raíces de Punta Arenas año 2019. Postura mínima 
$69.475.933,.- Precio pagadero contado. Interesados 
deberán rendir caución 10% mínimo fijado mediante vale 
vista a nombre del tribunal, el cual deberá ser entregado 
entre los días lunes y viernes, en horario de 10:00 a 14:00 
horas, a más tardar el día anterior de la fecha del remate, 
en la secretaría del tribunal. La audiencia decretada se 
realizará de manera presencial en el Tribunal. Bases 
y demás antecedentes en juicio ejecutivo caratulados 
“Banco del Estado de Chile con Cárcamo Contreras, José 
Clenardo y otra”, Rol N° C-2347-2023.- PUNTA ARENAS, 
21 de abril de 2026. LA SECRETARIA
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Carabineros desaloja el 
Liceo 1 y SLEP llama a 
“diálogo constructivo”

Toma estudiantil

En tanto, se bajaron voluntariamente las acciones en el Instituto Nacional y el ●●
Liceo de Aplicación.

que permitieran recuperar los 
espacios educativos y retomar 
el normal funcionamiento de 
las clases en el menor tiempo 
posible”, aseguraron. 

Sin embargo, “ante la 
imposibilidad de alcanzar 
una solución por la vía del 
diálogo y considerando la res-
ponsabilidad de resguardar 
la continuidad del servicio 
educativo, se solicitó la in-
tervención de las autoridades 
correspondientes para resti-
tuir los recintos”. 

En el caso del Instituto 
Nacional y del Liceo de 
Aplicación, “los estudian-
tes depusieron la ocupación 
durante la mañana, lo que 
permitió el desarrollo de la 
jornada de la tarde. En con-
traste, esta situación no se 
logró revertir en el Liceo 1 
Javiera Carrera, lo que obli-
gó al desalojo”. En esa línea, 
desde el Servicio Local afir-
maron que “lamentamos 
profundamente que se gene-
ren este tipo de situaciones, 
ya que afectan directamente 
el derecho a la educación y el 
desarrollo de los procesos for-

mativos. Nuestra prioridad es 
resguardar espacios seguros 
para las comunidades educati-
vas y asegurar la continuidad 
de las trayectorias escolares 
de los estudiantes”. 

“Asimismo, hemos pro-
puesto a los estudiantes la 
realización de una reunión 
con autoridades del ámbi-
to educativo, con el objetivo 
de generar un espacio de 
diálogo constructivo donde 
puedan plantear sus propues-
tas, inquietudes y demandas, 
favoreciendo así la búsque-
da de soluciones en un marco 
de respeto y participación”, 
cerraron.

Alcalde de Santiago
El jefe comunal Mario 

Desbordes, criticó la toma 
en el Liceo de Aplicación 
que se desarrolló durante la 
jornada del miércoles.

Ese día, cerca de 200 
estudiantes tomaron el es-
tablecimiento en protesta a 
las deficientes condiciones 
del lugar y la aprobación 
del proyecto de Escuelas 
Protegidas.

“Yo creo que una toma 
no es nunca una solución. 
Paralizaron clases, perdieron 
clases el día entero en dos es-
tablecimientos. Y bueno, yo 
espero que no ocurran estos 
hechos, pero cuando ocu-
rren, que sean rápidamente 
desalojados”, señaló el jefe 
comunal.

“El diálogo es bienve-
nido. Los estudiantes tiene 
todo el derecho a manifes-
tarse. Los estudiantes pueden 
plantear su opinión, el des-
acuerdo con la norma. Está 
bien”, continuó. 

“Ahora, yo siempre par-
to de la premisa ‘el que nada 
hace, nada teme’. Si un es-
tudiante está disconforme 
porque se pueda perder la 
gratuidad cuando ha sido con-
denado después de un juicio, 
después de pruebas, etc., por 
usar la violencia extrema, es 
porque ese estudiante o tie-
ne pensado usar la violencia 
extrema o porque ese estu-
diante es condescendiente 
y hasta cómplice con la vio-
lencia extrema”, concluyó al 
respecto.

El Servicio Local de 
Educación Pública 
(SLEP) de Santiago 
Centro informó 

que se bajaron las tomas del 
Liceo de Aplicación, Instituto 
Nacional José Miguel Carrera 
y el Liceo N°1 Javiera Carrera 
tras una serie de incidentes 
que ocurrieron la mañana de 
este jueves. 

Cerca de las 12:00 horas ya 
se habían entregado a las au-
toridades el Instituto Nacional 
y el Liceo de Aplicación, pero 
persistía la del Liceo N°1, por 
lo que se debió desalojar el 
recinto con Carabineros.

Según detalló el SLEP en 
una declaración pública, “du-
rante la mañana, grupos de 
estudiantes realizaron la ocu-
pación de las dependencias 
de estos establecimien-
tos, situación que obligó a 
suspender las actividades 
académicas y administrati-
vas programadas”. 

“Desde el inicio de los 
acontecimientos, el Servicio 
Local, a través de las direccio-
nes desplegó esfuerzos para 
generar instancias de diálogo 

La morosidad en el pago 
del impuesto territorial 
-conocido como contri-
buciones- alcanzó niveles 
considerados “alarmantes” 
en Chile, según un análisis 
de la consultora Colliers. El 
estudio evidencia un deterio-
ro sostenido en los niveles de 
cumplimiento, con un salto 
desde un 2,8% en 2022 a un 
14,3% en 2025, encendiendo 
alertas sobre su impacto en 
las finanzas públicas.

El vicepresidente de la 
firma, Reinaldo Gleisner, 
calificó la situación como 
inusual y difícil de justifi-
car, señalando que niveles 
de morosidad de esta mag-
nitud serían inaceptables en 
cualquier organización. A 
su juicio, este escenario re-
fleja no solo un problema de 
pago por parte de los con-
tribuyentes, sino también 
deficiencias en los mecanis-
mos de cobro.

Las cifras que maneja 
la Tesorería General de la 
República se vuelven aún 
más críticas al analizar el 
comportamiento en comu-
nas específicas. Entre 2022 
y 2025, la deuda por contri-
buciones se multiplicó por 
siete en varias zonas urba-
nas relevantes. En Maipú, por 
ejemplo, pasó de $888 millo-
nes a $6.636 millones; en Viña 
del Mar, de $1.382 millones 
a $9.037 millones; y en Las 
Condes, de $1.091 millones 

a $20.044 millones.
Este incremento sostenido 

no solo refleja un debilita-
miento en la recaudación, sino 
que también deja en evidencia 
la fragilidad financiera de mu-
chas comunas, que dependen 
en gran medida de estos ingre-
sos para su funcionamiento. 
El impuesto territorial es una 
de las principales fuentes de 
financiamiento municipal, 
canalizado en gran parte 
a través del Fondo Común 
Municipal.

En esa línea, el direc-
tor del Instituto de Estudios 
Urbanos y Territoriales de la 
Pontificia Universidad Católi-
ca de Chile, Arturo Orellana, 
advirtió sobre la alta de-
pendencia de las comunas 
respecto de este fondo, lo que 
limita su capacidad de generar 
programas propios de desa-
rrollo urbano. Según explicó, 
incluso ciudades capitales 
presentan escasa autonomía 
financiera, con excepciones 
puntuales

El aumento de la moro-
sidad plantea así un desafío 
estructural para el sistema, en 
un contexto donde la recauda-
ción eficiente se vuelve clave 
para sostener servicios loca-
les, inversiones y proyectos 
urbanos. Expertos coinci-
den en que, sin mejoras en 
los mecanismos de cobro y 
en la cultura de pago, el im-
pacto podría profundizarse 
en los próximos años.

Morosidad en contribuciones 
se dispara y enciende alertas 

Impacto en finanzas municipales
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